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No se devuelven los originales. 

SE PUBLICA LOS SÁBADOS 

Anuncios a precios convencionales. 

A ñ o X I Terue l 5 Mayo d é 1923 N ú m . 532 

SOBRE LA 
Dice la Comisión Permanente de la Asocia-

ción Nacional en reciente circular dirigida a 
todas las asociaciones del Magisterio de Es
paña. 

«Recoger el mayor número de suscripciones 
posibles de los Maestros de esa provincia a lo^ 
periódicos diarios de Madrid, sin imposición de 
ninguno, para que esta Permanente haga las 
que recojamos de toda España al mismo tiem
po. Nos remitirán las listas e importe de sus
cripciones antes del 20 de junio próximo, in

cluyendo en la lista los nombres de los compa
ñeros que estén conformes en pagar el perió
dico por este medio, aunque lo vengan reci
biendo y tengan pagado hasta después del 30 
de junio, con indicación de la fecha de término 
dê su respectiva suscripción. 

Si a la propuesta responde el Magisterio con
taríamos con una fuerza de importancia en la 
prensa, para el logro de nuestras justas aspira-
clones.» 

Disciplina obliga. 
Ya nuestro representante en la Nacional pu 

blicó un artículo en LA ASOCIACIÓN dando a 
conocer el acuerdo tomado en la última Asam
blea celebrada en Madrid respecto de este asun
to, y la importancia que entraña llevarlo a la 
práctica. 

A nadie se oculta que el que está parado, pa
rado se encuentra y que la inercia es la priva
ción de la vida; nuestra vida profesional y hasta 
nuestro bienestar material depende de que pon
gamos a contribución nuestras energías y nues

tra voluntad; de que dtmos aire a esta idea 
salvadora y llevemos a los últimos rincones dé 
la nación el convencimiento de que no puede 
seguir la inconsideración en que los gobiernos 
tienén al Magisterio, y que para realizar con 
fruto su meritoria labor, necesita despreocupar 
se de donde ha de salir el pan de cada día, pa
ra dedicarse de lleno a las tareas escolares y 
cumplir a conciencia su misión. 

Mientras esto no suceda no puede haber 
maestros ni escuelas, porque en pleno siglo XX 
son pocos los que tienen vocación de mártir j 
ni es de presumir que haya almas Cándidas que 
vean con paciencia como sus hijos se muér^t) 
de hambre, mientras harta a los de los demás 
con pan espiritual; que contemplen impávidos 
la degeneración fisiológica dé los pedazos de 
sus entrañas, a la vez que contempla los pro
gresos intelectuales de los retoños del vecino, 
conseguidos a fuerza de voluntad, de paciència 
y de la salud del maestro. 

Esto no puede continuar, Hay que publicar a 
los cuatro vientos la injusticia que con nosotros 
se comete. ¿Medio de conseguirlo? La pren§á. 
¿Procedimiento? El que propone la Nacional. 

En consecuencia: los que anhelen la dignifica
ción profesional; los que se estimen en algo; los 
que quieran a sus hijos, deberán: 

1.* Antes de 31 de mayo, avisar al Presi
dente de la Asociación provincial el periódico 
de Madrid o de la provincia a que desean estar 
sucrsiptos y fecha en que debe empezar la sus
cripción, advirtiendo, que el aviso será una or
den al habilitado para que se le descuente el 
precio de suscripción por el tiempo qne indique 
debiéndolo hacer constar así en la autorización 

f 
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2.° E! suscriptor será libre para elegir el 

penódtób según sus aficiones;» 
3 * tos qué lo reciban por paquele^eberán 

ponerlo a su nombre si desean continuar dis
frutando las ventajas quíi pi-qçqreipna ^st^ m -̂
diode suscripción, perÒTndlcanío el medio de 
pago y. númerps que contiene cada paquete. 

Los maestros de la p-b încia de Teruel, que 
siempre han sido modelos de abnegación y dis -
ciptina, demostrarán en esta ocasión que conti
núan Riéndolo, secunMar^l J^tgqurió; sólo la 
iniciativa de la Nacional. 

Así lo espera vuestro compañero 
, J o s é Rivelles. 

Esos políticos tan cobarde? que en tiempo de 
elecciones se asustan de cualquier movimiento 
rque oi^irré en el distrito, pasan por nuestro lado 
síin dignarse volver la vista por creernos inofen
sivos. Esa , indiferencia, debe pesar sobre nos
otros como losa de plomo, ser nuestra obsesión 

.hasta que la sacudamos lejos de nosotros, y 
sólo lo conseguiremos dando válor positivo a Ta 
personalidad Magisterio combatiendo en estas 
luchas, poco nobles si se luiere, pero de resul-
sultadps^jji^s^ ^ . ^ r j ^ 0 '̂g to^ 

Se avecinan otras alecciones, las de senado
res, y.en esas si que podemos intervenir activa
mente con sólo hacer Valer los derechos que la 
ley nos concede. En todos los pueblos hay 

DeSOUéS de las elecciones ~. maestros; que éste funcionario redaño el indis: 

Han pasado las elecciones: Hay que confe
sar qué salvo en contados distritos la lucha no 
ha sido tan enconada como otras veceŝ  debido 
sin diKia a la carencia de ideales en el cuerpo 
electoral, o a que los polítíeós se entienden* 
prectfean el: «hoy por mí y imananá por tí » y 
manejan la voluntad del pueblo, de ese pueblo 
del que dijo D. Francisco SilVela que carecía 
de pul$o, a espaldas de la ética y del sufragio. 

¿Es esto un bien, o un mal para nuestra 
i W l ^ átóticj on ébaoua on OIÍH mnv-ÀïA 
.UPara los ápaticos^ para los que cifran su feli
cidad en tumbarse a la bartola es un buen sín-
topa; el mentenimiento del stata qao entre los 
profesionales de: laíarsa, le permite digerir con 
tranquilidad el indigesto brodio que ̂  modo de 
RmosMm lé ptoporciona ekEstado, sin preocu ^ 
parse de que el mündo. progresa;.tèméndole>sin 
cuidado cuanto digan .libros y revistas: de sa 
profesión, y creyendo de buena fé quèi cumple 
« i s dtberes profesionales teniendo céKrado&:en 
locales infectos a los niños seis horas diarias, 
para>enseñarles de rutina el catecismo y cantar 
una-docena de veces la tabla de multiplicó ^ 

Parà esos seres dichosos la suprema felicl 
dad consiste en no hacer nada en la escuela y 
matar el tiempo fuera de ella jugando al tute. 
El desconsolador síntimá de la atonía mental 
del pueblo nada significa; las últimas eleccio
nes un accidente sin importancia. 

Para los que no- vuelven la vista atrás y la 
Vida es una lucha continuada, el hecho de en
tenderse los de arriba supone desentenderse da 
los demás, sobre todo de nosotros que desgra 
ciadamente ocupamos un plano tan bajo en la 
escala de la vida oficial. 

entibié derecho que tiene al Voto de elegir com
promisario, y sobre todo en los- pueblos -peque* 
ños la influencia del maestro será decisiva; 
puede influir sobre el ánimo del cdmpfómisario 
condicionando el Voto, sin mirar el color polí
tico del candidato¿ pero recordándole que hay 
treinta mil maestros desatendidos y nebesiían 
de su voto para redimirse. 

El ser incluido en las listas de los, que én el 
pueblo tienen deréfcho al voto de compromisario 
no es obra dè*romanos ni mucho menos; basta
rà con que el maestro lo solicite en tiempo bpor-
ttíno, acómpañandó a la solicitud una certifica
ción de SU'habilitado de los descuentos que su
fre en concepto de utilidades, y como éstos son 
tantos y en los pueblos en casi ninguno se trí-
buta por este "concefjto lo que se debe, de ahí 
que al maestro nó vé le puede negar ocular uno 
de los primeros lugares en ía lista de mayores 
contribuyefttesM ̂  

Lo^àjNinMmièntos^nd pueden negar esta pe -
tición en nombre de nifiguna ley, pues«e lian 
hecho consultas en este seníido y todas se han 
résuelto favorablemente, y prueba de ello es 
que ya somos muchos los que tenemos y hace
mos uso de ese derecho, y no con mal tesulta-
do por cierto. 

Pero hay necesidad de que seamos todos. 
En la última Asamblea de la Nacional fué tifi 

punto de los que se trataron con más extensió n; 
se resolvieron algunas dudas que se presenta
ron sobre el particular y por unanimidad se 
acordó que todos usáramos de ese derecho , por 
ser un arma que bien manejada puede sernos 
de gran utilidad. ^ 
fiíaed x Isnoteloiq t&vt SIÍ^Ü:I ;sbiv si 

i'm^^wmvmm \ •• 
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l o de marzo—jR. O.—Aclaraciones a l Re
gla menio de Secciones Admini$írat íms. 

(Continuación) 

10. Que las Secciones administrativas se 
comuniquen con los Inepectorea prólíesionales 
còii las Juntas provinciales de Beneficencia y 
tíiáy éspecialm ente con loa Maestros de la 
localidad respectiva, para fque el registró 
que deben llevar de las Fundaciones béné-
fico-docentes a que se refiere la regla 9 » del 
precitado artículo 6.° y apartado 9.° del ártí-
ctiíon 9i0, reSDotî a a sus verdaderos fines 
y pueda reflejarse también en la èstadisíiCa 
general de Primerr enseñanZe?. 

11. Que las hojas de aervleios de los Maes-
tros se ajusten exaciarnente, en su tamaño y 
éÉílOirmá, ai modelo uindo àV«Boletín Óficiál* 
número 4 del %t^Héï^ àffò^!^üf4®^iffol&Ç 
iïÍ8e*tf{l<'0#*6P ^&^tb^^eifip^Y^ef üÍBolenn> 
fèchW^^e ü^ferò: De los e^rot&,oiSiffiSl&tfe^ 
dès 0 ;dèfeèt08 ;,áe las hojas de servicios serán 
r^apotieables ei funcionaria^Jfefe en priiner 
téftóínó, y el encargado del NegoCiádo de 
Administración dea^i'é^'j éOT^TOf'andbse falta 
gravé la que1 püedá eomater a esté réspeeto. 
l ín ejemplar regiamaníario' de: cada una'-de 
lashojas de éPrvició de los respectivos expe
dientes 'perSòBalesse encuadérnárán ^ nume
rará por grupos de cien. 

12. Que sin perjuicio de la regla 81* del 
repetido artículo, los l̂efes del servicio ad 
Boinistrativo darán copia de los partes del 
movimiento del personal al Inspector Jpfe 
provincial. 

13. Que a los fioes del historial del Maes 
tro y a los de los ficheros de Maestros y de 
Escuelas.' lás Secciones administrativas, se 
comunicarán con la Inspección profesional 
para qtíe ésta les facilite nota de ios expe
dientes gubarñativos ya méoados y de las 
Escuelas ya clausuradas. Las Secciones ad-
tóiníetrativas son responsables del abono in
debido de haberes a los Maestros, y para evi-
tárló, los Inspectores darán cuenta a las mis
mas de los casos cbncretos de abandono de 
destino en el momento que loa conocen. \ ^ 

14. Que las Sscciones administrativas es
tán obligadas a expedir las certificaciones 
reglamentarias que han de unirse a la nó-

mina correspóndiente para acreditar la gra
tificación que por enseñanza de adultos de
ben percibir los Mastros, a cuyo efecto è3t.0ft 
presentarán en dichas dependencias ios opor
tunos oficios. «AUA*»-

15. Que en tanto_ no se modifique la forma 
actual de distribución de cantidades para 
material escolar,y en tanto se atribuya en su 
totalidad este servicio a la Inspección profe-
siohal, las lecciones administraUvae, de 
acuerdo cón lás disposiciones vigentes, re
cibirán e informarán en sp aspecto econó
mico, los presupuestos escolares que formu
len ÍOB MaéstroB, remitiendo loa dos ejempla
res al Inspector de Primera enseñanza; ê te 
funcionario examinará las partidas de mate
rial preaupuestas, aprobándolas o rtnodificán-
dolás, sfgún convenga al buen servicio; de
volviendo luego ambos ejemplares, ya autori
zados, a la Sección administrativa,. ía cual, 
sin reparo y sin informe, remitirá uno, al titu
lar de la Escuela, y archivará el duplicado 
pafaia aprobàeïóo da la cueota correspon-> 
<fll8te?r ' rt . . m ^,. . i , i . 

16. Que en todas las ¡Secciones adminis-
trátívas se llevará un cuaderno en al JÍOA 
consten los nombres y fecha de nàcimiento 
de ios Maestros y Maestras nacionales, comr 
prendidòs entre las edades de cincuenta y 
cinco a sesenta años, a los efectos de que dir 
chas oficinas reclamen avlos; titularas'en aĉ  
iïvo sérvició o sustituidos los expedientes de 
clasificación al cumplir los cincuenta y ni|e-
ve o sesenta y nueve años da edad, respec-
tivamèntè!'''' 

Los Maestros que figuren en dicho cuader
no estarán divididos en quineo grupos, cq^res-
pondiendo cada uno al año en que han de ce-» 
sar en el servicio, agreg^ajiose loa datos de 
los Maestros que sean destipados aja proviQ-
cía j ; eliminando a^os que. salgan, de ella, .© 
fallezcan, o se jubilen voluntariaíueníe. Cuan 
do algún Maestro no pueda ser jubilado al 
cumpjir los setenta años, se hará constar, así 
para su sustitución forzosa, hasta que com-
píete los veinte años de servicios compiU^r 
bles para su clasificación.,. ñt $ oae\ñ cTÍt^ií 

17. Las Secciones cuidarán de cumplir 
con la mayor exactitud las disposiciones re
lativas al servicio del Escalafón general del 
Magisterip, dando preferencia a la comuni
cación telegráfica y postal da bajas y altas 
que se produzcan en la misma fecha en que 
tengan conocimiento de las.mismas;, obliga-
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ráa a los Maestros de nuevo ingreso a com
pletar su espediente personal inmediatamen
te después de la toma de posesión, y si así no 
lo hicieran los interesados, y sin perjuicio de 
no incluirlos como alta en la nómina de ha
beres correspondiente, darán cuenta a la Di
rección general, para que éata acuerde la 
multa que corresponda. Las Secciones subra
yarán con tinta roja en loa folletos del Bsea-
fón los renglones ccompletos» correspondien
tes a los Maestros en activo servicio, susti
tuidos o excedentes que haya en su provin
cia, indicando en la casilla de observaciones, 
con igual clase de tinta, cualquier errata de 
imprenta que observen o cualquiera varia
ción posterior del interesado. Ingualmente, y 
en la misma casilla de observaciones, se ano
tará con tinta corriente el renglón que co
rresponda al último Maestro ascendido de 
cada categoría, la fecha d é l a orden de la 
corrida de escalas y la de la «Gaceta)» que la 
inserte. El Oficial encargado del servicio de 
Escalafones y expedientes personales llevará 
relaciones de los partes telegráficos y posta
les enviados á la Dirección general, indican
do las fechas de cumplimiento de cada servi
ció y loa datos referentes a los respectivos 

Se archivarán en las Secciones todos loa 
documentos que hagan referencia a este ser
vicio, tales como minutas, estados, relacio
nes, telegramas, oficios, recibos, cpn acertar 
da e inteligente ordenación, formando un 
«ólo legajo por cada año. Igualmente, si ya 
nò se hubiese hecho, se clasificarán y orde
narán por años todos los antecedentes des
de 1910. 

18. Loa Jefes de servicio vienen obliga
dos a cumplir lo dispuesto en los Reglamen
tos sobre Habilitados; a tal fin, se les facultà 
para imponer la sanción correspondiente al 
Habilitado que deje de incluir en nómina al 
Maestro trasladado dando cuenta inmediata 
a la Dirección general. En la elección de Ha
bilitados vigilarán el cumplimiento de los 
preceptos generales vigentes, cuidando de que 
no intervengan las Juntas provinciales, toda 
•ea que se trata de un expediente adminis
trativo ajeno a la competencia de las mismas 
y a las facultades que le confiere el Real de
creto de 6 de mayo de 191g y la Real orden 
de 25 de julio siguiente; el funcionario Jefe 
queda obligado a remitir, con su informé, a 
la Dirección general, los expedientes origina

les de elección de Habilitado, cuando con
tengan protestas: la elección será válida y 
surtirá todos los efectos legales cuando no se 
anule por la Dirección general en el plazo 
de ocho días, contados desde la fecha en que 
se hubiere elevado a la misma el oportuno 
expediento; si no se f ormulan protestas, la 
Sección administrativa nombrará, desde lue
go, el Habilitado propuesto y el suplente, ele
gido por los Maestros. 

19. Que la permanencia en los destinos a 
que se refiere el artículo 29 es sólo obligato
ria para los funcionarios que se hayan tras
ladado o se trasladen en lo sucesivo, de acuer 
do con las disposiciones del propio Regla
mento. 

20 Que lo dispuesto en los artículos 29 y 
35 respecto a la citada residencia tendrá lu
gar en todos los casos, con la sola excepción 
de los funcionarios que cubran destino forzo
so, los cuales están dispensados, en traslados 
y permutas, del tiempo reglamentario exigi
do a los demás, salvando lo que se determina 
en las instrucciones siguientes. 

21. Que para el acertado cumplimiento 
del articulo 34, en relación con el 3.*, so 
anunciarán los dastinps vacantes de Jefes dé 
servicio, para que puedan optar a ellos loo 
funcionarios aludidos en dichos artículos an^ 
tes de ser destinados forzosamente. Si el con
curso se declarase desierto, el funcionario a 
quien corresponda servir la plaza de Jete 
podrá trasladarse o permutar sin el tiempo 
obligatorio de residencia, siempre y cuando 
le sustituya voluntariamente un funcionario 
de igual categoría que reúna las condiciotoes 
reglamentarias. 

22. Que de acuerdo con el artículo 5.° loa 
funcionarios del Cuerpo dependen directa y 
solamente de la Dirección general de Prime
ra ensefianza, la cual está facultada para de
signar en cada caso al Jefe del servicio que 
reúna las condiciones reglamentarias. 

23. Que a ios fines previstos en el artículo 
10 del Reglamento, el plazo de tres meses fi * 
jado para reorganizar los servicios se contari 
a partir del día siguiente al de la inserción 
en la «Gaeetade Madrid» de esta Real o^den. 

La Dirección general está facultada para 
publicar desde luego los modelos estadísticos 
correspondientes y para dictar las aclaracio
nes que estime necesarias. 

2é. Que en los casos no previstos y aun 
en el procedimiento genera!, si fuera menes-
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LA ASOCIACION 

ter, los funcionarios de las Sacciones adminia 
trativaa, atentos a su primordial deber, sa
crifiquen al éxito del servicio cualesquiera 
cuestión de competencia que lo pueda retra
sar o malograr; que, como acostumbran, sean 
prontos en el ejemplo de celo y diaciplina, 
apartando diferencias y robusteciendo en 
cambio, si es preciso, la autoridad da loa Ina 
pectores, y que unoa y otros funcionarios se 
presten mutuo apoyo y cooperacióa, puesta 
la mira únicamente en el bien de la enseñan
za primaria, que por igual, aunque de diver
so modo, están obligados a intervenir y de
fender. («Q-aceta» 2é marzo). 

T I C I A S 
M o t a s á m l a I n m p a a o l é n 

Al Maestro de Ejulye, O . Nemesio Sanz, se 
le manifiesta que con permiso de la Alcaldía, 
puede ausentarse unos días para contraer ma
trimonio. 2$ 

—Después de haber solicitado la excedencia 
con objeto de abrazar el estado religioso, el dia 
dos del actual cesó en el desempeño de la es
cuela de niñas de Torrijo del Campo la virtuo -
sa Maestra Sta. María Concepción Qrañeda. 

— A la Maestra de Alfambra, doña Francisca 
Echevarría se le remite la certificación sobre 
conducta profesional que solicita. 

—Al Alcalde de Bello se manifiesta que pro
cede conceda un perraho de cinco días al Maes
tro D Gregorio EscoDedo. 

—El día 26 del pasado fué sometida en Ma
drid a una dura operación quirúrgica la Maes
tra de La Rambla doña Marcelina ibiricu y al 
día siguiente falleció como consecuencia de di
cha operación. 

—Están.a informe de la inspección los pre 
supuestos escolares dá 1923 1924 d3 los Maes
tros de esta provincia a excepción de los si
guientes: de niños de Pozondón, Villafranca del 
•Campo, Calaceite (Sr. Gutiérrez), Portellada, 
Alpeñés, Cucalón, Plou y Orrios y de niñas de 
Calamocha y Santa Cruz de Nogueras. 

* —Se deniega transferencia de material a las 
Maestras de Formicha Bajo y Azaila señoras 
Radal y Pérez. 

C r r o r a m 
En nuestro editorial anterior aparecieron, 

emende otros, algunos errores ortográficos 
debidos a que sin apercibirnos de ello entraron 
en prensa dos galeradas completas sin pasar 
por la mano áefcorrector. 

Esperamos que la bondad de nuestres lecto
res nos dispensará este lapsus, todavía más 
explicable si se tiene en cuenta que la redac
ción ha quedado en cuadro, merced a la Visita 
domiciliaria de la respetable y dolorosa señora 
doria ^ ( h I A M O I 3 1 4 A H 3 V 
M & m b r m m l m n i o m 

Én virtud de oposición libre han sido nom
bradas Maestras propietarias: 

Doña Irene Adán Bedoya cíe una Sección de 
la graduada de niñas de MontaIb.án. 

Doña Aurelia Aragonés Foz de la otra Sec
ción de la misma escuela y población; y 

Doña María Teresa Serrano de la unitári& 
de Pozondóni 

R m l n g r e m o » ^ n ^ g 
En virtud de reingreso han sido nombrados 

Maestros de Plou D. Guillermo Martínez Car-
cellé y de Visiedo D. Manuel Martin Campos. 

Se ha ordenado la devolución del depósito 
de 5.000 pesetas que el Ayuntamiento de Olba 
tenía constituido para garantir la construcción 
de un edificio escuela . 
O o r o c h o d o ú o n m o H m m 

Por derecho de consorte ha sido nombrada 
Maestra propietaria de Navarrete doña Magda
lena Jarque esposa del compañero de aquella 
localidad D. Tirso Ventura. 

\ P e r m u t a s 
i Maeetro de Alava, caaa en la misma es-
i cuela, poca matrícula, buen vecindario, sub-
j vención y buenas vías de comunicación, per-
; mataría con compañero de las provincias dé 

Teruel o Zaragoza. 
Informará, Maestro Nacional de Elguea 

(Alava). 

* 
* * 

Maestra, escuela unitaria, poca matrícula, 
buenas autoridades, 8 kilómetros estación Plou 
carretera en construcción, luz eléctrica, se pro
ducen vino, azafrán, aceite, hortalizas y frutas, 
casa en el mismo edificio, permutaría con com
pañera que esté próxima a vacar la de Maestro 
en esta provincia. 

Para informes dirigirse a la Maestra nacional 
de Josa, (Teruel). 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN. 42 TERUEL. 

Imprenta de Areecio Ferruca, San Andrés 4 y 6. 
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